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nario al cónsul ó al pretor especialmente encargado de está mate
ria, con la atribucion de imponer su autoridad y de hacer cumplir 
los fideicomisos (1); pero bajo el imperio de J ustiniano, si se tra
taba de objetos particulares, tenía el fideicomisario las mismas ac
<iiones que el legatario, y si se trataba de herencia fideicomisaria, 
tenía una especie de peticion de herencia, que babia sido acomo
dada á su derecho : .fideicommissa,·ia hereditatis petitio (2); y la 
action útil de participacion, utilis familice erCÍS/Jl.lndce ( 3). 

(1) Gay, 2. 278. 
(2) Dig: 5. 6. 
(3) Dig. 16, 2. 24, § I, f. Ulp.-40. l. f. Ga1, 

RESÚMEN DEL LIBRO SEGUNDO. 
(DESDE EL TIT. XX AL xn.) 

LEGAD OS, - FIDEICOMISO S,-0 O D ICILO S. 

De los legados.-Su naturaleza. 

El legado, cuya última etimología es legare, legem testamenti 
disce,•e, se define en Jas Institutas: una espeeie de donaeion dejada 
por un difunto.-La palabra donacion (dono datio) no debe to
marse en el sentido de que el legado verifique siempre una datio, 
es decir, una traslacion de propiedad, porque puede suceder que 
sólo confiera derechos de 1'.lrédito; pero débe entenderse en el sen
tido general de liberalidad, pues, en efecto,.la-liberalidad, el dón, 
es un carácter esencial é indispensable del legado. 

El legado se halla en· el derecho romano profundamente sepa
rado de la institucion de beredero.-La institucion tiene por ob
jeto hacer pasar al instituido la persona jurídica del difunto. Sólo 
confiere el legado derechos de propiedad, de servidumbre ú otros 
derechos reales ó de obligacion.-El heredero es el continuador de 
la persona; el legatario adquiere bienes ó crédito. 

Otro carácter esencial del legado, en el verdadero derecho ro
mano, consiste en <¡ne el legado es una ley (lem legatum) impues
ta por el testador al heredero instituido.-Se diferencia radical
mente de las demas disposiciones que hubiesen podido confiarse 
por el difunto á la buena fe de su sucesor ó de otra persona, sin 
hacer ley para estas personas, y que por esto se hubiesen llamado 
fideicomis@s (fideicommissa ). · 
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La materia de los legados, tratada rigurosamente segun estos 
principios en el derecho-romano hasta el tiempo de la República, 
y despues de algunas ¡nodificaciones que experimen~ bajo los em
peradores, fué completamente variada y desnaturalizada por Jus
tiniano.-Los legados y fideicomisos fueron asimilados el uno al 
otro, y sólo para mayor claridad ó para recuerdo histórico se han 
expuesto por separado las dos 1naterias en las Institutas.-Hay 
aún casos en que el legatatio obtiene en parte, y hasta cierto pun
to, la continuacion de la persona del difunto. 

C6mo puede liacerse el legado. 

El legado no podia hacerse en otro tiempo sino en el caso de 
herencia testamentaria, en el mismo testamento y despues de la 
institucion; porque es preciso primero que el testador haya crea
do un heredero ántes de imponer á éste ninguna ley.-Segun 
Augusto, puede hacerse por codicilo, que se refiera á un testa
mento.-Bajo Justiniano poco importaba su lugar, ya ántes, ya 
despues de la institucion. Aun puede tener lugar en el caso de he
rencia ab intestato, aunque no haya ningun testamento, pues en
tónces vale como fideicomiso. 

Antiguamente los términos eran de fórmula. Fuera de las fór
mulas del derecho civil (civilia verba), la disposicion no habría 
sido una ley para el heredero, es decir, un legado; y la diferencia 
de las fórmulas usadas atribuia á los legados una naturaleza, una 
extension y unos efectos absolutamenie diversos ( legata i:er vindi
cationem ,· per damnationem; sinendi modo; per p1·r.eceptwnemj.
Sucesivamente modificada por el S. C. NERONIANO, por las cons
tituciones de Constantino II, de Constancia y de Constante, q11e 
abolian las fórmulas sacramentales, esta distincion de los legados 
fué enteramente suprimida por Justiniano; poco importaban ya 
las expresiones del testador, pues los legados tenian todos la mis-_ 
ma naturaleza general, y producian los mismos efectos, al ménos 
en cuanto lo permitiese la cosa legada. 

Di,es cedü, dies •enit y regla Catoniana. 

Dos principios fundamentales dominan la materi~ de los legados 
y ejercen su influencia en un gran número de cuest10nes, que con-
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ciernen, ya á las personas, ya á las cosas, ya á los efectos ó á la va
lirle, de los legados; es preciso, pues, presentar su exposicion al 
frente de esta materia. 

El primero de estos principios descansa en las reglas del dits 
cedit y del dies venit, expresiones figuradas y generales, que pue
den aplicarse á toda adquisicion ~e derechos, y singularmente á 
las obligaciones.-La primera, dies ce,Jit, significa aquí, en mate
ria de legados, que el derecho eventual al legado se halla fijado 
en beneficio del legatario, y que la época del vencimiento de la 
obligacion se acerca; la segunda, dies venit, que no se halla en los 
textos usada especialmente para los legados, pero cuya significa
cion, sin embargo, es general, indica que ha ve.ncido la obliga
cion y que ha llegado el momento, y que aquél puede exigírsele. 

El dies cedit tiene lugar en los legados puros y simples, ó por 
término cierto, en el dia del fallecimiento. 

Esta ley babia sido modificada por la ley PAPIA PoPPEA, que 
babia hecho retroceder la época del dies cedit hasta la apertura de 
las tablas del testamento (e,: apertis tabuli.s); pero Justiniano vol
vió al derecho primitivo. 

En los legados condicionales ó por término equivalente·á una 
condicion, es decir, por término incierto, el dies cedit tiene lugar 
al cumplimiento de la condicion. 

En cuanto al dies t•enü, sólo tien.e lugar despues de la adicion, 
y cuando ademas ha llegado el término ó la condicion se ha cum
plido, si hay uu término ó ¡,na condicion. 

Es un ~ror creer que el dies cedit no tenga importancia y efec
to sino respecto de la !ransmisibilidad del derecho á los herederos 
del legatario. La tiene tambien : 

l.' Sobre la.determin~cion de las personas que han de adquirir 
el legado; 

2. • Sobre las cosas que componen el legado ; porque en el dies 
c,dit se fija ~l derecho, tanto con relacion á las personas,, cuanto 
con relaciou a las cosas ; 

3.• Sobre la transmisiou del derecho; efecto que, sin embargo, 
puede no experimentarse, si el legado tiene por objeto un derecho 
no transmisible por su naturaleza; 

4.º En ,fin, en algunas circunstancias, sobre la pérdida ó la 
conservacion misma del derecho legado. 

Hay ciertos casos particulares en los cuales la determinacion 
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del dies cedít se separa de las reglas generales y exige una atencion 
especial. Citarémos : -1.' El legado hecho al esclavo del testa
dor ;-2.', los legados de usufructo, uso, habitacion y otros de
rechos exclusivamente personales. 

El segundo principio, que desde luégo establecemos, se apoya 
en la regla . Catoniana, así llamada porque fué definitivamente 
formulada por Caton el viejo, ó tal vez por su hijo. 

Esta regla quiere que todo legado que hubiese sido nulo •! el 
testador hubiese muerto inmediatamente despues de la formacwn 
del testamento, no pueda valer en otra época en qne el testador haya 
verdaderamente muerto, y cualesquiera que hayan sido los sucesos 
ocurridos desde la fonnacion del testamento hasta la muerte; por 
manera que para apreciar la validez de un legado es preciso supo
ner al testador muerto inmediatamente despues de la formacion 
del testamento, y ver si en tal estado el legado hubiera sido válido. 

La regla Catoniana por sn misma naturaleza no es aplicable ni 
á los legados condicionales, ni á todos aquellos para los cuales el 
dies cedit.no tiene lugar á la muerte del testador. 

Tampoco se halla hecha para las instituciones de heredero, que 
se hallan sometidas á las mismas consecuencias, pero por otros 
principios. 

Personas que figuran en los legados: Por qnién,-Á cargo de 
quién, - Y á quién puede legarse. 

El legado no podia hacerse sino por el que tenía faccion de t,s
tamento ; y antiguamente por sólo el que testaba, pues no había 
legado posible fuera de la herencia testam~ntaria. 

Tambien antiguamente no podia 'hacerse sino á cargo del here
dero instituido; así no podia legarse, n'i á cargo de un legatario 
( a legatanio legari non potest), ni al del heredero ab intestato. En 
efecto, sólo á aquel que creaba él mismo su heredero, es decir, el 
continuador de su persona, potlia el testador imponer una ley (le-
gatuln). . 

Estos dos puntos fueron completamente modifi.cados baj◊ el im
perio de J ustiniano, pues la disposicion valia siempre y tanto como 
fideicomiso. 

En fin, no se puede legar sino á aquel)os con quienes se tiene 
faccion de testamento. Es preciso, pues, referirse á lo qae se ha 
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dicho ya sobre este punto al hablar de las instituciones del herede
ro, y á las innovaciones de J ustiniano, relativas á las personas in
ciertas y á los póstumos. 

No se puede legar pura y simplemente al esclavo del señor ins
tituido; se puede al señor del esclavo instituido; se puede, igual
mente, en uno y en ptro caso, s_i se trata del legado condicional. 
La combinacion de los principios sobre el dies cedít, con los rela
tivos á la regla Catoniana, explica estas diferencias. 

Objeto de los legados. - Cosas que pueden ser legadas. 

Pueden ser legadas , 
La cosa del testador, la del heredero ó la de otro, con tal que 

el testador haya sabido que la cosa era de otro. Bien entendido que 
en este últimÓ caso el legado confiere, no la propiedad, pues no la 
tenía el mismo testador, sino sólo un derecho de crédito, una ac
cion contra el heredero para que dé la cosa ó su precio. 

Las cosas actualmente existentes ó futuras, con tal de que haya 
posibilidad de que existan en ade1ante; 

Las cosas corpóreas ó iocorpóreas, hechos ó actos que el here
dero puede ser condenado á hacer, á sufrir, ó no hacer. 

Entre los legados de cosas incorpóreas, es preciso o·bservai: los 
legados de usufructo, de servidumbre, de liberacion (legatum libe
rationis) ,.de crédito (legatum nominis).-Estos dos últimos están 
sujetos á la regla de que en derecho romano no puede extinguirse 
una oJ:,ligacion de otro modo, sino por los medios jurídicos de so
lucion de semejante vínculo, y que no puede ser transferida de 
una persona á otra, áun con voluntad de las partes. 

El legado de liberacion no verifica, pues, la extincion, ni el le
gado de crédito puede transferir la obligacion. Por medio de ex
cepciones ó acciones contra el heredero consigue el legatario ob
tener el beneficio que el testador ha querido hacerle. 

Las cosas legadas pueden ser , ó determinadas en su mismo in
dividuo (in Bpecie), ó determinadas sólo en cuanto á sri género (in 
genere). Bajo este último aspecto es preciso distinguir J¡ien lo que 
los romanos llamaban el legado de género (legatum generw) del le• 
gado de opcion ( /egatum optionis) , y notar las modificaciones im
portantes que Justioiano introdujo en este último legado.-Pueden 
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ser ó cosas particulares (re~ singularis ), ó cosas de agregacion, ó de 
universalidad (universitas), como nn rebaño, un peculio, un fundo 
provisto de los útiles de la labranza ( si grex, si peculium, si fundus 
instructus velc1tm inst,·umenlo legatur), (Acerca de estas _diviii's'ones 
de las cosas, véase nuestra Genera!izacion, números 48 ~9 .· 

En fin , el legado á un puede ser de una =w parte üe a he
rencia. Semejante legado se llama partitio, y el legatario legata
rius pa,·tia,·ius, - En los principios del verdadero derecho romano,, 
no siendo el legatario más que una persona que adquiria bienes ó · 
créditos, y nuuca un continuador de la persona jurídica, no snce
dia, áun en este caso, en ninguna accion activa ni pasiva, El here
dero y el legatario parciario no conseguian arreglar sus derechos y 
hacerse justicia respectivamente, sino por medio de estipulaciones 
recíprocas llamadas stipulaliones partís et pro parte, relativas á la 
ganancia ó pérdida que resultase de los créditos y deudas heredita
rias, y que debiesen comunicar ó repartir entre sí proporcional
mente ( de lucro et damno pro mta pa1'te communicando ). - Bajo 
el imperio de Justiniano se confundió semejante legado con el 
fideicomiso de herencia; y las acciones, activas ó pasivas, se divi
dian de pleno derecho entre el heredero y el legatario parciario. 
El legatario tenía por su parte, y hasta cierto punto, la continua
cion de la persona. 

No pueden ser legadas : las cosas que no están en el comercio; 
ni los hechos. ilicitos, ni la cosa que pertenece ya al legatario, de 
donde se deduce la consecuencia de que no puede leg:lrsele lo que 
·ya se le debe á título de crédito ; á ménos que el legado le sea· en 
cierto modo más ventajoso que el crédito. 

Pérdida, acrecion 6 decrecion de la cosa legada. : 

Los principios relati.vos al dies cedit ilustran y dominan toda 
esta materia; por.que los derechos eventuales del legatario se fijan 
sobre la cosa tal como se halla al dies cedit. 

_Si la cos! legada perece en ,~da del testador, ya sea por acci~ 
dente ó por un hecho cualquiera, el .legado se extingue, porque 
ya no tiene objeto.-No subsiste aún sobre los restos ó partes acce
sorias de la cosa; porque la pérdida del principal objeto lleva con
sigo la extincien del legado, áun respecto de los accesorios. No 
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sucede lo mismo si se trata de objetos distintos, que teaO'a cada 
uno de _ellos su individualidad ; el hombre, bajo este conce;to, no 
es co?s1derado nunca co_mo accesorio de otro, ni el niño como ac
ceso_r10 d~ su madre, ni el vicario como del esclavo -0,·dinario. 

S1 perece la cosa des¡,ues de la muerte del testador por culpa ó 
por uu hecho simple del heredero, éste debe de inde:nnizar al le
gatar!º· Si ~o ha mediado hecho suyo, la pérdida es toda del le
g~tano .:--Sm embargo, si la pérdida ha sobrevenido despues del 
dzes cedit, los derechos del legatario subsisten sobre los restantes ó 
accesorios. ... ' 

¿ S_e trata de una cosa de agregacion ó dé universalidad, como, 
por eJemplo, de un rebaño ó de un peculio? Es preciso tomarla tal 
como se bailaba al ~ies ce!it '. y por consiguiente, los objetos que 
despues hayan podido anad1rsele nuevamente no serán en ellos 
comprendidos. Acerca de esto es preciso distinguir entre el legado 
del peculio hecho al propio ~sclavo del testador y el hecho á un 
extraño, porque el dies cedit no tiene lagar en una misma época 
para los dos casos. -Bieu entendido que la acrecion sobrevenida 
como producto , ó por consecuencia de las cosas de universalidad 
queda siempre comprendida en ella. ' 

Modos de los legados. 

Se entiende_ por m~do d~ un derecho las modificaciones que 
afect~n su rmsma existencia, su extension , su ejecucion, y que 
constituyen, respecto de dicho derecho, otros tantos diversos mo
dos y diversas maneras de ser.-La condicion (condictio \ el modo 

. d , ' 
fropiamente icho_ (modus), es ?ecir, el destino de la cosa legada, 
md1cado al legatano, y el térmmo (dies), son otros tantos modós 
de los legados. - Obsérvese respecto de la condicion la caucion 
Muciana (Muciana cautio), que se aplica á los leD'ados lo mismo 
que á las herencias.-Respecto dei modo (modus); las diferencias 
que ,los separan de la condicion, porque no suspende como ésta el 
efecto de la disposicibn.-En fin, respecto del término, esta recria 
comun á los legados y á laS herencias : Díes incertus condítio:e~ 
in testamento !acit. El legado hecho eri estos términos : « Despues 
~e la mu~r~.º la YÍspera de la muerte del heredero ó del legata
rio» era mut1l ; pero en éstos : « Cuando n:ii heredero ó cuando el 

49 
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legatario muera» era válido. Justiniano suprimió estas.sutiles dis
tinciones. La disposicioa era igualmente válida en estos diversos 

casos. 
El legado á título de pena (preruB nomine legatum) era una es-

pecie particular del legado condicional ; la condiciou se imponía, 
no al legatario, á quien se hacía la dádiva, sino al heredero, que 
debi:1 cumplir la disposicion, y que era penado en el caso en que 
no cumpliese la condicion. Por manera que se le imponía este le
gado para castigarlo por no haber cumplido, y como un medio 
coercitivo. Semejante disposicion era inútil en otro tiempo ; mas 
Justiniano la declara válida. Se diferenciaba siempre del legado 
condicional ordinario, en que en ella la condicion imposible ó ilí
cita no se reputa no escrita, sino que, al contrario, anula el le-

gado. • 
Es menester distinguir bien de los modos lo que se llamaba: 

J.º, la demostracion; 2.º, la determi?"'cion ó limitacion '. y 3.º, la 
causa. - El objeto de la demostracion era mostrar, designar me
jor, ya la persona á quien se lega, y:1 la cosa legada; aplíquese 
aquí esta regla: Falsa demostratio legatum non perir:'it. El º?j~to 
de la determiuacion ó limitacion era marcar los térmmos, el lurute 
en que deben ser comprendidos la persona á quien el testador ha 
querido legar, ó la cosa que ha querido legar; fuera de aquí la 
voluntad del testador se pára ó se contiene. -En fin, en cuanto á 
la iudicacion de la causa, es decir, del motivo q_ue ha podido tener 
el testador para legar, hay tambien esta regla general: Neque e:,; 

falsa causa legatum infirmatur. 

Infirmacion, revocacion y traslacion de los legados. 

Quedando válido el testamento, puede hacerse que tal Ó ~na! le
gado se vicie, ó desdé su orí gen ó en adelante. Esta materia, co_n 
relacion 1,, los legados, tiene una grande analogía, ;muque en di
versos grados, con la misma, en cuanto se refiere á los testa-

mentos. 
Esto supuesto, puede suceder: 
l.º Que el legado sea nulo desde el principio, porque carezca, 

ya en la persona del legatario, y en el objeto, ya _e? la f~rm,"'. ya 
de otra cualquiera manera, de alguna de las condiciones JUr1d1cas 
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indispensables para su validez. Enlónces es nullum ab initio, pro 
non scripto, inutile. 

2.º Que el legado, aunque válido al tiempo de su formac1on se 
extingne por falta de objeto; por ejemplo, si ántes del dies c;dit 
llega á perecer la cosa legada ó á ser puesta fuera del comercio; si 
el testador se hace pagar el crédito legado. 

3.º Que el testador varíe de voluntad, y por consiguiente, que 
revoque el legado ( adimere legatum - ademptio); ó aunque lo 
traslade á otra persona ( transje,•,·e legatum - tra,is/atio ),; lo que 
comprende á un mismo tiempo revocacion de una parte y nuevo 
legado de la otra. La revocacion (ademptio) puede, no só!o ser ex
presa, sino tambien resultar de ciertos hechos; por ejemplo, si d 
t~stad?r raya y borra la disposicion ( i11ducere quod scriptum est); 
s1 enaJena la cosa legada. 

~-• Que el legatario falte á su legado (de.ficere); cosa qne puede 
verificarse, ya porque el legatario muera ó pierda la faccion .de 
testamento ántes del dies cedit, ya porque rehuse el legado ( lega-
tum destitutum). · 

5.º En ~n, que el le~ado, aunque válido al principio y fijndo 
en benefic10 del legatario en la época de dies cedit, le sea arreba
ta~º- por indignidad ( ereptorium ó ereptitium; - qure ut indignis 
erip,untur ). 

Bien _ent~ndi~o, ademas, que la suerte de los legados va unida 
á la de mst1tnc10n de heredero; y que si el testamento se invalida 
por una causa cualquiera ( ruptum, irritllm ó destilutum) los le"a-
d 1 . ' " os o son 1gnalmente. 

Ademas de las reglas generales del derecho civil, las leyes J uu.l 
y PAPIA Po~P..EA habían intr~dncido causas especiales de incapaci
dad de recibir, contra los célibes ( cmlibes) y los ciudadanos sin 
hijos ( c;rbi), así como ocasiones de prescripcion respecto de las 
dádivas testamentarias. - Las disposiciones, tanto institucion de 
h~redero, cuanto legados, que aunque válidas segun el derecl O ci
vil, eran afectadas de caducidad ó prescripcion por las leyes Ju1.JA 

y PAPIA POPPEA, se llamaron caduca, y las que á ellns fueron 
asimiladas, in causa cadttci. -Justinia~o suprimió unas y otras. 
Mas las palabras caducidad y disposiciones caducas, alejadas de su 
orígen histórico, han pasado en los comentadores y en el lengu:ije 
del derecho moderno, con una significacion general, como apli
cándose á toda disposicion que, válida en su principio, se invalida 
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despues por la pérdida de la co~a ó por la falta del legatario ( C6-
digo civil, art. 1.039 á 1.043 ). No es tal el verdadero sentido del 

derecho romano. 

Derecho <le. ac,·ecer entre colegatarios. 

Un legado invalidado por uua razon cualquiera, ya desde su 
orígen,.Ya posteriormente, aprovechaba por regla general á aquel 
que se hallaba gravado con él. - Sin embargo, circunstancias 
particulares pueden trasladar /; otros el beneficio de esta invalida
cion; tales son el derecho de acrecer entre colegatarios, y el jus 
caduca vindicandi de la ley PAFIA PoFP ..EA, · 

Se llaman colegatarios ( colegatarii), en general, todos aquellos 
á quienes una misma cosa ha sido legada en un mismo testamen
to, - Los romanos distinguian dos maneras de ,que esto pudiese 
verificarse : ya conjuntamente ( conjunctim), si era por una sola y 
única dis¡iosicion; ya disjuntivamente ( dfajunctim), si babia en el 
mismo testamento tantas disposicionss separadas cuantos eran lo,~ 
legatarios. - Posteriormente, baj~ la ley PAFIA PoFF..EA, se atri
buyó tambien cierto efecto al caso en que la misma cosa haya sido 
legada á muchos, pero con asignacion ele partes á cada' uno; lo 
que dió lugar á la division tripar.cita indicada por Paulo, de los 
conjuntos re tantum, ó re et verbis, Ó verbis tantum; aunque en este 
último caso no sean realmente los legatarios de ninguna manera 

colegatarios. .. 
Respecto del derecho de acrecer entre colegatarios, es preciso 

distiáguir con cuidado tres épocas: - l.º, la época de la distincion 
de los legados en cuatro dases, · pero con anterioridad á la ley P A

FIA PoPF..EA: aquí la cuestion debe examinarse rigurósamente por 
las consecuencias mismas de los términos de la fórmula civil; aña
diendo ei'principio jurídico de que los créditos (nomina), desde 
que se atribuyen en comun á muchos, se dividen de pleno derecho 
por su sola naturaleza; lo que no tiene lugar respecto de los dere
chos de pro.piedad;-2.º, la época de las leyes JULIA y PAFIA. 
POPP•..EA. Aquí es preciso distinguir bien del derecho de acrecer el 
jus caduca vindicandi, introducido por estas leyes respecto de los 
caduca ó de las disposiciones que á, ellas se asimilan, y notar con 
cuidado el órden en que se atribuye el derecho de reivindicar las 
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caducas, trasladado posteriormente por.Caracalla á solo el fisco;
y 3.', en fin, la época de Justiniano, que suprimiendo las ,cuatro 
clases de legados y los caduca, y las disposiciones in causa.caduci, 
forma, sin embargo, un sistema de amalgama en que se recono
cen, entre las nuevgs disposiciones, vestigios de algunos de los 
sistemas precedentes. · 

De la ley Falcidia. 

La ley FALCIDIA prohibe que los legados excedan de las tres 
cuartas partes de los bienes. de la herencia. - Por consiguiente, 
debe quedar siempre al heredero por lo ménos un cuarto· si no 
. ' ' tiene el derecho de reducir los legados hasta donde sea preciso; 

esto es lo que los toma_nos llamaban la cuarta ( quarta), ó simple
mente la Falciqia ( Falcidia ). 

Si hay muchos herederos, es preciso proceder aisladamente· en 
cada uno de ellos, hecha abstraccion de los <lemas; por manera que 
cada uno tenga el cuarto de su parte. 

Para hacer este cálculo es menester considerar el patrimonio tal 
como se hallaba en el momento de la muerte, hecha abstraccion 
de las acreciones ó decreciones que.hayan podido ocurrir despues. 

La ley Falcidia tuvo por objeto evitar el abandono de los testa
mentos, que los herederos sobrecargados ~on legados no dejariau 
d~ verificar, y que h~rian caer por tierra todas las <lemas disposi
crones. - El beneficw de esta ley fué extendido sucesivamente 
c2n el tiempo á materias para las cuales no se babia formado la ley 
Falcidia : á las herencias fideicomisarias, á los fideiGomisos parti
culares, áun á los fideicomisos ab intestato, á las donaciones por 
cau~a de muerte, á l?s do~aciones entre cónyuges, y en fin, á la 
queJa de testament_o moficroso, donde produjo la teoría de la por
cion legítima. 

Fideicomisos. 

Un fideicomiso, en el sentido más general, es una disposicion 
de bienes á la que falta una cualquiera de las disposiciones nece
sarias segun el derecho civil para constituir una institucion de he
redero ó un legado, y con el que el difunto grava á su heredero, 

• 
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ya testamentario, ya abintestato, ó á. cualquiera otra persona á 
quien deja alguna cosa. 

Ca1·eciendo al principio estas disposiciones del carácter obliga
torio del derecho civil, eran sólo precativas, confiadas á la buena 
fe de aquel á quien se encargaban (fideicommissa ). - En tiempo 
de Augusto principiaron á ser obligatorias, y su ejecucion podia 
reclamarse por un medio extraordinario (persecutio ). 

Los fideicomisos corresponden en cierto modo á las institucio
nes de heredero ó á los legados. - A las instituciones de heredero, 
cuando tienen por objeto la herencia ó una parte cuota de ella 
(fideicomrnissaria hereditas ). - A los legados, cuando tienen por 
objeto cualquiera otra cosá que no sea una parte cuota de la he
rencia; por ejemplo, una cosa determinada, ya en su género, ya 
en su especie, la liber.tad, ó áun una cosa de universalidad, tal 
como un peculio, un rebaño, etc. (ñ.deicommissum singulce 1·ei ) . 

;La materia de los fideicomisos no se regía por los principios ri
gurosos del derecho civil, sino por la máxima de que proceden de 
la voluntad del difunto, y deben tomar su fuerza de su intencion. 

Segun el derecho civil, el heredero encargado por fideicomiso 
de restituir el todo ó parte de la herencia ( el heredero fiduciario, 
hei·es .ftduciarius ), no deja de ser heredero, y él solo continúa la 
persona jurídica del difunto; aquel á quien se hace la restitncion 
( el fideicomisario, .ftdeiaommissm·ius) permanece extraño á dicha 
persona. 

Para facilitar los inconvenientes de esta situacion, y para com
prometerse á hacerse respectivamente justicia en los créditos y 
deudas hereditarias, el heredero y el fideicomisario no tienen otro 
recurso que simular una venta total ó parcial de la herencia, y 
hacer entre ellos las estipulaciones que tendrían lugar en semejan- , 
te caso ( stipulationes emptre et venditre hei·editatis). En esta época 
el fideicomisario era sólo considerado como una persona que ad
quiría la herencia (loco emptoi·is ). 

Posteriormente sobrevienen : el senado-consulto TREBELIANO, 

segun el cual las acciones se dividen de pleno derecho entre el 
heredero fid_uiciario y el fideicomisario; este último era considera
do entónces como un heredero (loco lie?'edis).- Despues el senado
consulto PEGASIANO, que autoriza al heredero á hacer en el fidei
comiso de la herencia la retencion de la Falcidia, como si se tratase 
de un legado; el fideicomisario, en el caso de esta retencion, es 
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asimilado á un legatario (loco legatarii), y entónces intervienen 
entre él y el heredero, respecto de los créditos y deudas heredita
rias, las mismas estipulaciones que entre el heredero y un legata
rio parciario (stipulationes parti$ et pro parte). 

J ustiniano reunió los dos senado-consultos en uno solo, con el 
nombre del primero.-El heredero tendrá siempre el derecho de 
hacer la retencion de la Falcidia; y las acciones se dividirán en 
todos los casos, de pleno derecho, entre él y el fideicomisario. 

Justiniano funde en una sola materia los legarlos y fideicomisos, 
asimilando unas á otras estas dos especies de disposiciones, y que
riendo que reciban recíprocamente lo que puedan tener más ven
tajoso una que otra.-Sin embargo, el legado directo y el fideico
miso de la libertad continúan diferenciándose en sus efectos. 

Codicilos. 

El codicilo <:'s un acto de la última voluntad, que no es testa
mento.- Su orígen se liga íntimamente al de los fideicomisos; son 
dos ideas correlativas; el uno es la disposicion, y el otro el acto 
que la contiene. Su uso fué aprobado bajo el imperio de Augusto, 
al mismo tiempo que los fideicomisos reciben una sancion de la 
autoridad pública_. Era de la mayor utilidad práctica en una le
gislacion como la de Roma, donde, segun el derecho .civil, por la 
más mínima disposicion babia obligacion de hacer ó rehacer ,el 
testamento. 

Los codicilos son : ó ab intestato ,· en este caso sus disposiciones 
no pueden ser sino fideicomisos; ó asociados á un testamento, ya 
anterior, ya posterior, cuya suerte siguen. En este último caso 
debe distinguirse si se hallan confirmados ó no en el testamento. 
Si se hallan confirmados (lo que puede tener lugar, ya inf1tturum, 
ya in prreteritum), pueden contener legados, revocaciones de éstos 
y nombramientos de tutor, lo mismo que fideicomisos; pero nunca 
instituciones ó revocaciones de heredero. Si no se hallan confirma
dos, no pueden contener más que fideicomisos. 

Los codicilos no se haJlaban sujetos al principio á ninguna 
forma.-Constantino exigió la intervencion de siete ó cinco testi
gos.-Justiniano exigió cinco:-Pero estas formas no son solem
nidades indispensables á la existencia de la disposicion; en casQ 
de negacion, se puede. deferir el juramento. 
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Haciendo su testamento, se puede añadir que si aparece nulo 
como test.,mento, se quiere que conserve al ménos su validez como 
codicilo. Esto es lo que los comentadores han llamado cláusula 
codicilar. 

Apertura y conservadon de los testamentos. 

Esta materia se hallaba arreglada por un edicto del pretor; el 
testamento se abría en presencia de los testigos ó de la mayor 
parte de éstos que lo habían signado; se sacaba copia de él, y se 
deposit.,ba en los archivos. El edicto prometía ademas á todos los 
qne lo deseasen la facultad de examinarlos y de sacar copia de 
ellos; exceptuándose, sin embargo, las disposiciones que por excep
cion debiesen permanecer secretas. 

La ley PAPIA PoPPlEA, para la adicipn do ]a· herencia, y para 
el dies cedit de los legados; posteriormente una constitucion de 
Teodosio y de Valentiniano para la transmisibilidad del derecho 
de herencia concedido á los descendientes del test.,dor, habían 
dado mayor importancia é interes á la apertura de las tablas del 
testamento ( aperta, tabula,). · 

Acdones relativas á los legados y fideicomisos . 

En la época de la distincion de los legados, segun las fórmulas, 
tenía el legatario : la .rei vindicatio en el caso de legado per vindi; 
cationem; la condictio, en el de legado per damnationem ó sinendí 
modo; y la acciou familia, erdscunda, paro. el legado per pra,cep
tionem. 

Bajo el imperio de J ustiniano tenía á sa eleccion : - l. 0 la 
accion real (rei vindica.tío), á ménos que el legado no tenga por 
objeto uua cosa tal qu-e no haya podido verificarse la traslacion 

'de propiedad;-2.º, la accion personal (actio ó condictio ex testa
mento, ó simplemente actio legati);-y 3.0, en fin, la accion hipo
tecaria (liypotlwca,·ia actio ). 

En el caso en que deba suspenderse la ejecucion del legado, el 
pretor le concede el derecho de exigir satisdacion para la conser
vacion <le sus derechos ( legatorum seu fideicommissorwn servando
rum causa cautio ). 
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El heredero por sn parte, si el legatario de propia autoridad so 
ha puesto en posesion del legado, tiene, para hacérselo restituir, 
el interdicto Quod legato,·um. 

Los fideicomisos particulares daban en tiempo de J ustiniano las 
mismas acciones que los legados; y para las herencias fideicomi
s:irias existia la fideicommissaria hereditatis petitio, y la accion uti
lis .familia, erdscunda,. 

FIN DEL LIBRO SEGUNDO Y DEL TOMO PRIMERO. 


